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FLAVIARTCUISINE CIA, LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

Quito, 03 de enero de my T 

Señora . 

Ana Lucía Cruz Arellano Y 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Pongo a su congeímiento que-de acuerdo a la Junta Universal de Speios de compañía 

FLAVIARTCUISIÑE CIA, LIDÁ. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el diez 46 novientbre del 2045, se 
procede a designarle como Liquidadora Suplente. ejercicio de sus funciones ostentar la 

representación legal, judiciar$ extrajudicial de la compañía, para los fines de liquidaciórí, mientras dure 
el proceso de disolución de la compañía y se le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas 
en la Ley de Compañías y estatutos en caso de fallaú ausencia temporal o definitiva del LiquidadoF' 
Principal 

Como Liquidadora Suplente, tendrá una relación laboral con la compañía en liquidación y será 
responsable, judicial y extrajudicial, únicamente por los actos ejecutados durante el período de su 
gestión. 

FLAVIARTCUISINE IMÁTDAN HIGUIDACÍÓN, se O medio Era Pública 

celebrada el 15“de julio de 2014/ante la Notaria Vigésima del Cantón Quito, y debidamente 
inscrita ex Regiso Mercantil del mismo Cantón el 24de Juliode 2014 

- e A e e 
A CIA. ÉTDA. EN LÍQUIDACIÓN, se disolvió y liquido anticipadamente 
mediante Escril Pública celebrada el 10 de noviempbfé de 2015 ante la Notaria Vigésima Cuafía del 

Cantón Quito, Y debidamente inscrita erí el Registro Mercantil del mismo Cantón el 174e Julio. de 20187 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, 

en Reoes C. 
Juan Francisco Paredes Cruz / 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de Liquidadora Suplentuáe la Compañía FLAVIARTCUISIÑE CIA. 1ÁDA. 
EN LIQUIDACIÓN, para desempeñar bajo el mencionado cargo todas las funciones que me atribuye el 
Estatuto de la- Compañía y las leyes de la materia, siendo mis nombres completos Ana Lucía Cryz-7 

Arellano dé nacionalidad ecuatoriana 

Quito, 03 de enero de 209/ Co y? 

Y 

Ana Lucia Cruz Arellano CC 

C.C. 060186804-5 

  

 


